
Provincial de Ñuble;

RESOLUCTÓN EXENTA No _91a__-__/

CHILLÁN, 12 de jutio de 2O11

VISTOS:

1) Convenio de colaboración entre FOSIS y la Gobernación

Fondo de soridaridad e rnversión ,".,., r%§LT'ü::.t;:tilU;,t'u'' 
de recha 30'72'2oto' de

provinciar de ñubre, No 2Be de recha ,r.3)3.?o"ifit;",tiHL"#;" Í: ,H$f iento de Gobernador

4) Las facultades conferidas al Gobernador provincial por la
Ley No t9.r75, orgánica constitucional sobre Gobierno y Administración Regional;

Contraloría General de la República;

Público para el año 2011;

de Gobern aci ón provi n cia I de ñ u b re, ?r[""'."j'Z::ff::", HÍ?i' 
"ff.:"'i8r?¿ 
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Provincial de Ñuble, cuyo programa es admin¡strado con fondos para programá de npoyo al
Microemprendimiento Extraordinario para Personas Desocupadas de las comunás de Cobquecura y
Quirihue provincia de ñuble, suscrito con fecha 29 de diciembre de 2010.-

CONSIDERANDO:

1) Memorando Interno, de fecha 21 de junio de 2OlL,
de Asesor Programa de Apoyo al Microemprendimiento Extraordinario para personal desocupadas
de las comunas de Cobquecura y Quirihue, Convenio Fosis - Gobernación, requiriendo se gestione
la compra de: 10 DocENAs DE cuADRos suRTrDos poR uN Tortll DE $39,00-0,-, 10
DOCENAS BOXER POR UN TOTAL DE $ 75.OOO.- 05 DOCENAS SUNGAS pOR uN TOTAL DE g
2O.OOO.- 06 DOCENAS DE PANTYS SURTTDAS pOR UN TOTAL DE g 48.OOO.- 03 DOCENAS
DE CALZAS SURTTDAS POR UN TOTAL DE $3O.OOO.- 10 DOCENAS DE CALCETAS SURTTDAS
POR UN TOTAL DE $ 2A.OOO.- 04 DOCENAS DE SOSTENES SURTIDOS pOR UN TOTAL DE Ig26'000'- Y 01 DOCENAS DE GUANTES POR UNTOTAL DE g 4.OOO.- para la beneficiaria
YOLANDA DEL CARMEN CARO ALARCON, Cédula de Identidad No 14.024.245-4 de ta comuna de
Quirihue;

2) Cotización recibida del proveedor IMpORTADORA
cARlá ALLENDE JAflA, RUT 76,049.113-6, con domicilio en la comuna de chillán;

RESUELVO:

1) AUTORIZASE, la contratación directa de la adquisición
señalada en el punto No 1) de los Considerando, al proveedor IMPORTADORA ALLENDE
LTDA, RUT 76.O49.1Líl-6, con domicilio en Maipon No 850, Local 10, Comuna de Chillán,
emitiéndose la correspondiente Orden de Compra por el Departamento Administrativo;

de g27o.000., (Doscienros sesenta i],tl$lli",i: iir",JE":xl'j;,r'"il,T"::',ilff,:.f ':T:
asignación 121.33.01.001, "programa de Apoyo al Microemprend¡miento (pAME
EXTRAORDINARIO), del presupuesto del Serv¡cio para el presente año;

3) PÁGUESE al proveedor referido, la adquisición de los
insumos señalados en punto No1) de los Considerando, previo informe del Coordinador del
Programa de Apoyo al Microemprendimiento Extraordinario para personas desocupadas de las
co-munas de Cobquecura y Quirihue, Convenio Fos¡s - Gobernación, visado por don Erwin CamposCáceres, o quién le subrogue, en su calidad de lefe del Depártamento de Administración y
Finanzas;

(FdO.) EDUARDO DURAN SALINAS, GOBERNADOR PROVINCIAL DE ÑUELE Y JOSE
ANTONIO VIDELA PONCE, ASESOR JURIDICO.

Distribuclón:
1. Departamento de Administración y Finanzas.
2. Carpeta Proyecto Chile Emprende
3. Adquisiciones

5) La Resolución N" 1600, de octubre de 2008, de la

6) Ley No 20.481, que aprueba presupuesto del Sector
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del caso.


